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Bogotá D.C., treinta de noviembre de dos mil veintidós. 

   

 Con fundamento en el inciso primero del artículo 358 del Código General del 

Proceso, solicítese al Juzgado Promiscuo Municipal de Caparrapí la remisión del 

proceso de pertenencia radicado No. 25148-40-89-001-2018-00127-00, promovido 

por MARÍA CONSUELO BONILLA PALACIOS y JUAN BAUTISTA LUGO PÉREZ, 

contra JULIÁN PALACIOS, JULIA NARANJO DE PALACIOS y PERSONAS 

INDETERMINADAS. 

 

 En el evento de estar pendiente la ejecución de la sentencia, por el juez de 

conocimiento deberá darse aplicación a lo dispuesto por el inciso 1º del artículo 358 

del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE     

   

 

          PABLO IGNACIO VILLATE MONROY 

                                                    Magistrado 
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